
Orden del Día 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 

Miércoles 07 de Marzo de 2007 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada el pasado 

jueves 01 de marzo de 2007. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Manuel José Zavala 

Antona, Andrés Salazar Escobar, José Luis Ramírez Rodríguez, 
Agustín López Hernández, Edilberto Cortéz Vázquez, Rubén 
Pedro Rodríguez Torres, Félix Juárez Méndez y Esmeralda 
Concepción Galván Barrientos, por los que solicitan se les 
conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura del Ocurso presentado por el C. Antonio Paredes Robles,  

Presidente Municipal de Huehuetlán el Chico,  Pue., administración 
2005-2008, por el que interpone Recurso de Revocación en contra 
del Decreto aprobado por el H. Congreso del Estado con fecha 02 de 
febrero del año en curso. 

 
5. Lectura del Ocurso presentado por el C. José Francisco Rosas 

Romero, Presidente Municipal de Tecali de Herrera, Pue., 
administración 2005-2008, por el que interpone Recurso de 
Revocación en contra del Decreto aprobado por el H. Congreso del 
Estado con fecha 02 de febrero del año en  curso. 

 
6. Lectura del Ocurso presentado por el C. José Antonio Aurelio Pérez 

Castañeda, Expresidente Municipal de San Pedro Cholula, Pue., 
administración 2002-2005, por el que interpone Recurso de 
Revocación en contra del Decreto aprobado por el H. Congreso del 
Estado con fecha 16 de noviembre del año 2006. 
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7. Lectura del Ocurso presentado por el C. Leandro Barrales Meza, 

Presidente Municipal de Huehuetlán el Grande, Pue., 
administración 2005-2008, por el que interpone Recurso de 
Revocación en contra del Decreto aprobado por el H. Congreso del 
Estado con fecha 02 de febrero del año en curso. 

 
8. Lectura del Ocurso presentado por la C. María Guadalupe Emma 

Hernández Contreras, Presidenta Municipal de San Salvador el 
Seco, Pue., administración 2002-2005, por el que interpone Recurso 
de Revocación en contra del Decreto aprobado por el H. Congreso 
del Estado con fecha 02 de febrero del año en curso. 

 
9. Lectura del Ocurso presentado por el C. Gabriel Flores Domínguez, 

Presidente Municipal Interino de Acateno, Pue., administración 
2002-2005, período comprendido del 01 de agosto al 31 de diciembre 
de 2004, por el que interpone Recurso de Revocación en contra del 
Decreto aprobado por el H. Congreso del Estado con fecha 30 de 
noviembre del año 2006. 

 
10. Lectura del Ocurso presentado por el C. Gabriel Flores Domínguez, 

Presidente Municipal Interino de Acateno, Pue., administración 
2002-2005, período comprendido del 01 de enero al 14 de febrero de 
2005, por el que interpone Recurso de Revocación en contra del 
Decreto aprobado por el H. Congreso del Estado con fecha 30 de 
noviembre del año 2006. 

 
11. Lectura del Ocurso presentado por el C. Gustavo Apaez Porragas, 

Presidente Municipal de Tilapa, Pue., administración 2002-2005, por 
el que interpone Recurso de Revocación en contra del Decreto 
aprobado por el H. Congreso del Estado con fecha 02 de febrero del 
año en curso. 

 
12. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. Juan 

Antonio Martínez Martínez, miembro del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional por el que se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado 
de Puebla. 
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13. Lectura del Acuerdo que presenta la Comisión de Salud y Grupos con 

Capacidad Diferenciada, por el que se adhieren al Acuerdo 
Legislativo del Congreso del Estado de Jalisco, solicitando al 
Secretario de Salud del Gobierno Federal y al Titular de la 
Comisión Federal para la Protección contra riesgos sanitarios se 
tomen las medidas necesarias para que las Instituciones 
profesionales de salud cumplan con el marco legal. 

 
14. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con la Propuesta de Resolución de Procedimiento Administrativo 
de Determinación de Responsabilidades en el año 2005, 
siguientes: 

 
Sujeto de 
Revisión 

 

Periodo Total Inicio de 
Procedimiento

 Pendiente 
Solventar 

 

Propuesta OFS 
 

 
C. Abundio 

Esteban Gaona 
  

Huehuetla 

 
01 de enero 

al 14 de 
febrero de 

2005 

 
$ 5´669,830.96 

 
P.S.    
$1´469,567.40 
 
D.P.    
$1´469,567.40 
 
 

 
Recursos Propios, 
Participaciones y 
Ramo 33    
1.- Inhabilitación por    
6 años. 
2.- Sanción 
económica por 
$ 367, 391.85 
3.-Restitución de 
$ 1´469, 567.40. 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público.  

 
C. Anselmo 

Arroyo Bonilla 
  

Olintla 

 
01 de enero 

al 14 de 
febrero de 

2005 

 
$13´386,793.87 

 
P.S.  
$9’510,771.47 
 
D.P.  
$2´055,025.69 
 
D.A. 
$7´455, 745.78    
 
 

Recursos Propios, 
Participaciones y 
Ramo 33    
1.- Inhabilitación por 
12 años. 
2.- Sanción 
económica por 
$513, 756.42 
3.-Restitución de 
$2´055,025.69 
4.- Informe a la 
Auditoria Superior 
de la Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público.  
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15. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con los Recursos de Revocación contra Actos del Congreso del 
Estado del año 2004, del siguiente Municipio y Organismo 
Operador: 

 
 

Admón 

 

Titular del Sujeto 
de Revisión 

Sanción recurrida 
Recurso de 
Revocación 

 
 Propuesta del OFS 

  
 

2004 C. Mónica del Socorro 
García Campos. 

 
Organismo 

Operador del 
Servicio de Limpia 

de Tehuacán 

Recursos Municipales 
por  
Daño Patrimonial  
$ 185, 360.00  
1.- Inhabilitación por 5 
años.   
2.- Sanción Económica 
por      $ 46, 340.00  
3.- Restitución de  
$ 185, 360.00, por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Denuncia ante el 
Ministerio Público. 

1.- Se modifica sanción. 
Recursos Municipales 
por  
Deficiencia 
Administrativa  
$ 185, 360.00. 
1.- Inhabilitación por 5 
años.  

2002-
2005 

C. Justino Benítez 
Burgos. 

 
Tepexco 

 

Recursos Estatales y 
Federales por  
Daño Patrimonial  
$ 8´431, 762.75 
Deficiencia 
Administrativa  
$ 25´580, 139.64  
1.- Inhabilitación por 12 
años.   
2.- Sanción Económica 
por $4´215, 881.37  
3.- Restitución de  
$8´431, 762.75, por el 
Daño Patrimonial. 
4.- Informe a la Auditoria 
Superior de la 
Federación. 
5.- Denuncia ante el 
Ministerio Público. 

1.- Se revoca sanción 
por haber desvirtuado 
irregularidades.   
2.-Se propone 
aprobación de Cuenta 
Pública. 
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16. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 
Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con la Admisión y/o Desechamiento del Recurso de Revocación 
contra actos del H. Congreso del Estado siguientes: 

 
• Se propone admisión de Recurso de Revocación número RC 

14/2007, interpuesto por la C. María Guadalupe Emma Hernández 
Contreras, Presidenta Municipal de San Salvador el Seco, 
administración 2002-2005, en contra de Decreto de fecha 30 de 
Noviembre de 2006, aprobado por el H. Congreso del Estado. Ejercicio 
2004.  

 
• Se propone  desechamiento de Recurso de Revocación número 

RC 15/2007, interpuesto por la C. María Guadalupe Emma Hernández 
Contreras, Presidenta Municipal de San Salvador el Seco, 
administración 2002-2005, en contra de Decreto de fecha 14 de 
Diciembre de 2006, aprobado por el H. Congreso del Estado, por no 
ser procedente interponer Recurso de Revocación en contra de 
Resolución de diverso Recurso de Revocación. Ejercicio 2003. 

 
• Se propone admisión de Recurso de Revocación número RC 

16/2007, interpuesto por el C. José Guillermo Margarito Paisano Arias, 
Presidente Municipal de San Andrés Cholula, administración 2002-
2005, en contra de Decreto de fecha 16 de Noviembre de 2006, 
aprobado por el H. Congreso del Estado. Ejercicio 2005.  

 
• Se propone admisión de Recurso de Revocación número RC 

17/2007, interpuesto por el C. Carlos Contreras Cruz, Director del 
Sistema Operador de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Chalchicomula de Sesma, administración 2005, en contra de Decreto 
de fecha 30 de Noviembre de 2006, aprobado por el H. Congreso del 
Estado. Ejercicio 2005. 

 
• Se propone admisión de Recurso de Revocación número RC 

18/2007, interpuesto por el C. Arturo Rojas Rodríguez, Director del 
Sistema Operador de Mercados de Izúcar de Matamoros, 
administración 2003, en contra de Decreto de fecha 15 de Marzo de 
2006, aprobado por el H. Congreso del Estado. Ejercicio 2003. 
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17. Lectura de los Dictámenes con Minuta de Decreto que presenta la 
Comisión Inspectora del Órgano de Fiscalización Superior en relación 
con el Cumplimiento de Ejecutoria siguiente: 

 
•  Se da cumplimiento a ejecutoria emitida por el Juzgado Noveno de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación, a través de la cual se 
ordena según el criterio sostenido por esa autoridad dejar sin efecto el 
Decreto de fecha 18 de octubre de 2005 y admitir y desahogar la 
prueba de Inspección Ocular ofrecida y en plenitud de jurisdicción emitir 
nuevo Decreto dentro del Recurso de Revocación número RC 24/2005 
substanciado en contra del C. Raymundo Torres Águila, Presidente 
Municipal de Acatzingo, administración 2002-2005, y que se refiere al 
ejercicio 2003.  

 
•  Se da cumplimiento a ejecutoria emitida por el Juzgado Sexto de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación, a través de la cual se 
ordena según el criterio sostenido por esa autoridad dejar sin efecto el 
Decreto de fecha 27 de Julio de 2006 y valorar diversas pruebas 
documentales y en plenitud de jurisdicción emitir nuevo Decreto dentro del 
Recurso de Revocación número RC 30/2005 substanciado en contra del C. 
Benito Abril Cogque, Presidente Municipal de Ajalpan, administración 
1999-2002,  y que se refiere a los ejercicios 1999, 2000 y 2001. 

 
18. Asuntos Generales. 


